
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD PÚBLICA 

DATOS DEL FUNCIONARIO PÚBLICO: 

DATOS DEL USUARIO SOLICITANTE DE AYEX: 

PRESTACIÓN SOLICITADA
 POR PRESTADOR DE SALUD 

CUENTA CON
 EL BENEFICIO

 EN EL ORGANISMO

PERÍODO DE CUMPLIÓ CON EL 
PERÍODO DE
COBERTURA

COBERTURA

SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

SÍ NO SÍ NO

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO DE IDENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Fecha

Dirección Técnica de Salud
Gerencia Prestaciones de Salud

NEGATIVO DE ORGANISMO PÚBLICO
PARA SOLICITUD DE AYUDA EXTRAORDINARIA

(LEY 19.924 Art. 738)

En el día de la fecha, en conocimiento del Art. 239 del Código Penal y en el marco de la ley 
19.924 Art.738, en relación a las prestaciones solicitadas por el Prestador de salud del 
usuario solicitante, se informa:

ARTÍCULO 239 DEL CÓDIGO PENAL: (Falsificación ideológica por un particular) El que, con motivo del 
otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre 
su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión.

Firma y sello funcionario actuante 
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